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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 18 de octubre de 2021, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a la entidad citada acto 
administrativo recaído en el expediente que se indica.

Conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiendo sido 
posible la notificación en el domicilio que de la entidad consta en esta Dirección General, 
se notifica, por medio de este anuncio, acto administrativo recaído en el expediente que 
se relaciona a continuación.

Se comunica a la entidad que, para conocer el texto íntegro del acto notificado, podrá 
comparecer en el plazo de diez días contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
sita en la calle Albert Einstein, núm. 4 Edif. World Trade Center. Isla de la Cartuja en 
Sevilla, con código postal 41092. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos.

Expediente: 7054-AC/2007.
Beneficiario: Consultores Riesgos Laborales, S.L.
CIF: B-91238006.
Últimos domicilios a efectos de notificación: Avenida San Francisco Javier, s/n, Edificio 

Sevilla 2, Sevilla C.P. 41018. Urbanización Al Alba, calle Mar, número 6, en Sevilla, 
C.P. 41020.

Acto: Resolución declaración pérdida de derecho al cobro y acuerdo anulación del 
crédito inicialmente comprometido.

Fecha del acto: 26 de julio de 2021.

Sevilla, 18 de octubre de 2021.- El Director General, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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